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INTRODUCCIÓN 

 

El Plan Estatal de Desarrollo 2017-2021 se diseñó sobre cuatro principios rectores de la 

actividad gubernamental: austeridad, honestidad, eficiencia y eficacia; además se 

estableció como primer eje estratégico construir un gobierno abierto y de resultados con 

el fin de fortalecer el esquema de gobernanza, como un modelo de promoción del 

desarrollo para las y los zacatecanos. 

En este eje estratégico se plantearon como objetivos, entre otros, la transparencia y 

rendición de cuentas (1.4), con el fin de consolidar el ejercicio democrático a partir de la 

adopción de los principios de máxima publicidad, información pública abierta, 

transparencia proactiva y participación ciudadana igualitaria, a fin de garantizar el derecho 

de acceso a la información y contribuir a la construcción de una verdadera gobernanza; 

así como el combate a la corrupción (1.5) con el objetivo de fomentar el honesto ejercicio 

de la gestión pública y así recuperar la confianza ciudadana. 

El proceso de entrega recepción institucional es un proceso administrativo, a través del 

cual se rinden cuentas de los programas, proyectos, acciones, compromisos, información, 

asuntos, recursos y situación que guarda la administración pública, al término de su 

ejercicio constitucional; se trata un proceso informativo y de comprobación en el cual 

intervienen, de manera responsable y legal tanto las autoridades en funciones como las 

que tomarán posesión en el período correspondiente. 

Así, tenemos que el proceso de entrega recepción institucional del Poder ejecutivo se 

adhiere tanto a los principios rectores del Plan Estatal de Desarrollo, como al 1 eje de 

este mismo documento, pues las etapas, actuaciones y trabajos que se habrán de 

consumar, se cumplen los objetivos que enmarcan a la administración pública estatal. 

Los avances en materia de archivos, transparencia, rendición de cuentas, disciplina 

financiera y contabilidad gubernamental confirman que los procesos de entrega-recepción 

constituyen un antídoto eficaz para diluir prácticas de opacidad y favorece los ambientes 

institucionales que generan confianza no sólo en las autoridades, sino en el orden jurídico 

y político que dan vida a la organización de la administración pública. 
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Por lo anterior, es convicción del Gobierno del estado de Zacatecas 2016-2021 llevar a 

cabo un ejercicio de entrega recepción bajo los mejores estándares de gestión pública y 

rendición de cuentas, con la finalidad de que las y los zacatecanos se sientan seguros y 

confiados de que los resultados que se rinden se dieron en condiciones de legalidad, 

honestidad, transparencia, eficiencia y eficacia. 

 

Octubre 2020. 
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OBJETIVO GENERAL 

 

Este Manual de Entrega-Recepción Institucional tiene como objetivo general lograr la 

operabilidad de las disposiciones generales conforme a las cuales las y los servidores 

públicos de la administración pública estatal 2016-2021 que les corresponda recibir, 

resguardar, administrar o ejecutar, por cualquier título, recursos públicos, deberán 

entregar a quienes los sustituyan en el empleo, cargo o comisión, los recursos humanos, 

financieros y materiales, así como la información, documentación y asuntos de su 

competencia que hayan manejado en el desempeño de sus funciones, en términos de la 

Ley de Entrega-Recepción del Estado de Zacatecas y los demás ordenamientos jurídicos 

y administrativos aplicables. 
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MARCO JÚRIDICO DE ACTUACIÓN 

De forma enunciativa, se enlistan los principales ordenamientos jurídicos federales y 

locales que atiende el proceso de entrega recepción de la administración pública estatal: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas. 

Ley de Entrega-Recepción del Estado de Zacatecas. 

Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y 

sus Municipios. 

Ley de Archivos para el Estado de Zacatecas. 

Ley del Patrimonio del Estado y Municipios de Zacatecas. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas. 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado 

de Zacatecas. 

Código Civil del Estado de Zacatecas.  

Código Penal del Estado de Zacatecas. 
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GENERALIDADES DEL PROCESO 

El proceso de Entrega-Recepción Institucional del Poder ejecutivo del estado de 

Zacatecas se desarrollará al término del ejercicio constitucional, aplicando las dis-

posiciones legales vigentes y constará de las siguientes etapas: 

 

 

El proceso de Entrega-Recepción es el acto legal obligatorio, de interés público por el cual 

los sujetos obligados entregan y reciben los recursos públicos, la documentación, 

información y asuntos de su competencia, así como los derechos y obligaciones de que 

disponen para desempeñar su empleo, cargo o comisión. 

Tiene como objeto, para los servidores públicos salientes, rendir cuentas de los recursos 

públicos administrados, ejecutados y recibidos, mediante la elaboración y entrega de la 

información que guarda la administración pública estatal, así como efectuar la entrega de 

los bienes, derechos y obligaciones que en el ejercicio de sus funciones hubieran tenido 

bajo su responsabilidad; y, para los servidores públicos entrantes, la recepción de los 

bienes, derechos y obligaciones correspondientes. 

El proceso se realizará por el Comité de Entrega-Recepción, mismo que se conformará 

por los integrantes de la Comisión de Entrega y los integrantes de la Comisión de 

Recepción, así como los servidores públicos que la Auditoría Superior del Estado, como 

autoridad supervisora, determine. 
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INTERPRETACIÓN Y SUPLETORIEDAD 

La interpretación de las disposiciones y procedimientos a que se refiere este Manual 

estará a cargo de la Auditoría Superior y la Secretaría de la Función Pública del estado, 

en sus respectivos ámbitos de competencia. 

A falta de disposición expresa en esta Ley se aplicará en forma supletoria y, en lo 

conducente, la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado y Municipios de 

Zacatecas, el Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Zacatecas, la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado de Zacatecas, el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios, y la ley en materia de archivos del estado de Zacatecas. 
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GOBERNADOR 

DESIGNACIÓN y PROTOCOLO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE 

INTERVIENEN 

COMITÉ DE ENTREGA-RECEPCIÓN 

COMISIÓN DE ENTREGA 

La Comisión de Entrega será el órgano responsable de planear, programar, organizar, 

coordinar, implementar, ejecutar y supervisar la entrega de los recursos huma-nos, 

financieros y materiales, así como la documentación, información y asuntos de su 

competencia que le hayan sido otorgados para el desempeño de sus funciones. Le 

corresponde integrar, conciliar, consolidar y verificar los documentos financieros, 

administrativos, patrimoniales, técnicos y jurídicos para conformar el expediente 

respectivo. 

La Comisión de Entrega se conforma de la siguiente manera: 
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Además de un Coordinador Técnico, designado por el Gobernador del Estado.  

Deberá instalarse, cuando menos, seis meses antes del término del ejercicio 

constitucional de la administración pública. 

 

LA COMISIÓN DE ENTREGA TENDRÁ LAS ATRIBUCIONES SIGUIENTES: 

 Integrar el Expediente de conformidad con la Ley; 

 Cumplir con los objetivos, metas y plazos relativos al proceso de 

entrega recepción y dar cumplimiento a las disposiciones de Ley; 

 Aprobar y emitir los mecanismos necesarios para la realización del 

Proceso de Entrega-Recepción, así como el programa de trabajo y su 

calendarización; 

 Informar oportunamente al Titular sobre los avances del proceso de 

entrega recepción, así como someter, para su resolución, asuntos de 

trascendencia; 

 Solicitar a las unidades administrativas que conforman al Ente Público 

que corresponda la información necesaria para la integración del Expediente y, 

en su caso, convocar a reunión a sus titulares; 

 Revisar el llenado de los formatos que integran el Expediente y emitir 

las observaciones y sugerencias correspondientes; 

 Autorizar la presentación de la información a través de formatos no 

considerados en el Manual Técnico de Entrega-Recepción y que resulten 

necesarios para cumplir con la integración del Expediente; 

 Autorizar la entrega de información adicional; 

 Autorizar a los servidores públicos necesarios para el ejercicio de las 

funciones de la Coordinación Técnica; 

 Instruir al Coordinador Técnico para que informe públicamente los 

avances del Proceso de Entrega-Recepción; 
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 Realizar, si se considera conveniente, ensayos del Acto Protocolario; 

 Previa solicitud de la Comisión de Recepción, informar sobre la 

integración del Expediente; 

 Las demás necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones y 

objetivos. 

SON ATRIBUCIONES DE LA COORDINACIÓN TÉCNICA LAS SIGUIENTES: 

 Coordinar el Proceso de Entrega-Recepción; 

 Requerir por escrito a los titulares el nombramiento de un Enlace 

Técnico; 

 Elaborar el proyecto del programa de trabajo y presentarlo a la Comisión 

de Entrega para su aprobación, según corresponda; 

 Implementar acciones para establecer la orientación, evaluación y 

seguimiento del Proceso de Entrega-Recepción; 

 Solicitar a los titulares de las unidades administrativas que conforman 

al Ente Público, por sí o por medio del enlace técnico, la información necesaria 

para el desarrollo de los trabajos de la Comisión de Entrega; 

 Proponer a la Comisión de Entrega la presentación de la información a 

través de formatos no considerados en el Manual Técnico de Entrega-Recepción 

y que resulten necesarios para cumplir con la integración del Expediente; 

 Someter a la consideración de la Comisión de Entrega que proporcione 

información adicional a la exigida por la Ley y el Manual Técnico de Entrega-

Recepción correspondiente; 

 Proponer a la Comisión de Entrega la designación de los servidores 

públicos necesarios para el ejercicio de sus funciones; 

 Convocar a reuniones ordinarias y extraordinarias de la Comisión de 

Entrega y proponer el orden del día; 
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 Dar seguimiento a las etapas del Proceso de Entrega-Recepción que 

correspondan; 

 Presentar a la Comisión de Entrega informes mensuales o 

extraordinarios sobre el cumplimiento del programa de trabajo y de los acuerdos 

emitidos; 

 Capacitar a los Enlaces Técnicos respecto al Proceso de Entrega-

Recepción de acuerdo con el programa de trabajo; 

 Convocar a los Enlaces Técnicos con el objeto de dar seguimiento y 

evaluar su avance en el Proceso de Entrega-Recepción; 

 Documentar los trabajos de la Coordinación Técnica para que forme 

parte del Expediente, y 

 Las demás que le sean mandatadas por la Comisión de Entrega y el 

Gobernador. 

CORRESPONDE A LOS TITULARES DE LAS SECRETARÍAS, DEPENDENCIAS, 

ENTIDADES, COORDINACIONES, DIRECCIONES y UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL: 

 Cumplir con la metodología, lineamientos y mecanismos que 

correspondan; 

 Integrar y proporcionar oportunamente la información requerida para el 

Pro-ceso de Entrega-Recepción, de conformidad con la presente Ley y demás 

disposiciones aplicables; 

 Mantener permanentemente actualizados los planes, programas, 

proyectos, estudios, informes, registros, inventarios y demás información relativa 

a los asuntos de su competencia, así como la relativa a los recursos humanos, 

financieros y materiales; 
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 Comprobar y aclarar, en su caso, de manera precisa, la información que 

resulte necesaria para la integración del Expediente; 

 Atender en tiempo y forma los acuerdos, observaciones, 

recomendaciones y sugerencias que, en su caso, realice la Comisión de Entrega 

o el Coordinador Técnico, respecto al llenado de los formatos que integran el 

Expediente; 

 Designar y remover al Enlace Técnico y, en su caso, notificarlo al 

Coordinador Técnico; 

 Designar y remover a los servidores públicos necesarios para el 

ejercicio de las funciones del Enlace Técnico; 

 Solicitar al Enlace Técnico la información relacionada con las 

actividades y avances del Proceso de Entrega-Recepción; 

 Colaborar en las actividades de la Comisión de Entrega cuando ésta lo 

considere necesario, y 

 Las demás que le confieran la Ley y otros ordenamientos de carácter 

jurídico y administrativo; o bien la Comisión de Entrega o el Gobernador. 

LOS ENLACES TÉCNICOS TENDRÁN LAS ATRIBUCIONES SIGUIENTES: 

 Ejecutar, en el ámbito de su competencia, el programa de trabajo 

aprobado por la Comisión de Entrega y de conformidad con las instrucciones del 

Coordinador Técnico; 

 Someter, en acuerdo del Coordinador Técnico, cualquier duda respecto 

al trabajo por desarrollar en el ámbito de su competencia; 

 Recabar la información necesaria para cumplir con la integración del 

Expediente; 
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 Informar al Coordinador Técnico sobre las actividades desarrolladas 

dentro del Proceso de Entrega-Recepción; 

 Coordinar a los servidores públicos designados dentro del Ente Público 

correspondiente; 

 Acudir a las reuniones convocadas por la Comisión de Entrega o el 

Coordinador Técnico, y 

 Las demás que determine su titular, el Coordinador Técnico o la 

Comisión de Entrega. 
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COMISIÓN DE RECEPCIÓN 

La Comisión de Recepción es el órgano responsable de recibir los recursos humanos, 

financieros y materiales, así como la documentación, información y asuntos de su 

competencia y se integra con la persona titular del Poder ejecutivo electa y el número de 

personas que designe hasta igualar el número de integrantes de la Comisión de Entrega. 

LA COMISIÓN DE RECEPCIÓN TENDRÁ LAS ATRIBUCIONES SIGUIENTES: 

 Observar y hacer cumplir esta Ley y el Manual Técnico de Entrega-

Recepción, lineamientos y demás instrumentos necesarios para la realización 

del Proceso de Entrega-Recepción; 

 Asistir, previa convocatoria, a las reuniones del Comité de Entrega-

Recepción; 

 Promover reuniones informativas sobre el estado que guardan los 

recursos públicos y los asuntos competencia de los servidores públicos 

salientes, y 

 Las demás que le confieran la Ley y otros ordenamientos jurídicos y 

administrativos vigentes, para la debida realización del Proceso de Entrega-

Recepción. 

AUTORIDAD SUPERVISORA: AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 

La persona titular de la Auditoría Superior del Estado designará al personal necesario que 

dará seguimiento del Proceso de Entrega-Recepción, informando por escrito de tal 

designación a los involucrados. En caso de ser necesario, tales representantes podrán 

acudir, en cualquier momento, a las oficinas del Poder ejecutivo estatal correspondiente 

para solicitar información, documentación o, en su caso, las aclaraciones que considere 

necesarias para que el proceso se ajuste a lo dispuesto en la presente Ley y demás 

ordenamientos jurídicos y administrativos aplicables. 
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LAS ATRIBUCIONES DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO, COMO 

AUTORIDAD SUPERVISORA SON: 

 Realizar acciones de supervisión dentro del Proceso de Entrega-

Recepción, sobre los sujetos obligados que le competan 

 Vigilar que el Proceso de Entrega-Recepción se ajuste a lo dispuesto 

en la presente Ley, los manuales y demás disposiciones aplicables; 

 Capacitar, asesorar y auxiliar a los sujetos obligados y servidores 

públicos en los Procesos de Entrega-Recepción que correspondan; 

 Proponer ante el Comité Coordinador del Sistema Estatal 

Anticorrupción la expedición de manuales técnicos y formatos necesarios para 

la implementa-ción de los Procesos de Entrega-Recepción Institucional e 

Individual, según corresponda; 

 Promover la emisión uniforme de lineamientos, estrategias, normas, 

crite-rios, sistemas informáticos y medios electrónicos, que garanticen una 

mayor confiabilidad y rapidez en la integración, almacenamiento y manejo de la 

in-formación correspondiente a los Procesos de Entrega-Recepción Institucional 

e Individual; 

 Verificar, proponer o desarrollar elementos de seguridad digital de la 

informa-ción y documentos relativos al Expediente; 

 Fungir como órgano de consulta en los actos relativos al Proceso de 

Entrega-Recepción; 

 Participar, conocer y evaluar, las circunstancias del Proceso de 

Entrega-Re-cepción, a fin de constatar el estado de los recursos públicos objeto 

de la misma, y realizar las acciones de fiscalización y revisión que correspondan; 

 Hacer del conocimiento de las autoridades competentes la 

inobservancia, incumplimiento o violaciones a las disposiciones jurídicas y 
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administrativas aplicables dentro del Proceso de Entrega-Recepción, así como 

aplicar, en su caso, lo dispuesto por la Ley General, y 

 Las demás que le confieran la Ley y otras disposiciones jurídicas y 

administra-tivas aplicables. 
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INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE 

Los servidores públicos que entregan tendrán la obligación de participar, con toda 

oportunidad, en el Proceso de Entrega-Recepción, integrando debidamente la 

documentación e información, así como llenando los formatos que integran el Expediente. 

El Expediente deberá contener la información del ejercicio fiscal en que ocurra el acto 

protocolario, atendiendo al cargo o administración por el cual se realiza el Proceso de 

Entrega-Recepción institucional y se integrará, por lo menos con lo siguiente: 
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Si los servidores públicos salientes consideran que existe información complementaria o 

adicional que deba hacerse del conocimiento de los servidores públicos que reciben, ésta 

deberá incluirse en los formatos o anexos respectivos, en los términos de esta Ley. La 

autoridad supervisora podrá solicitar y recibir información de cualquier Ente Público o 

persona, como tercero interesado, para que se integre en las actuaciones del Proceso de 

Entrega-Recepción. 

La información podrá ser entregada en forma escrita, pero cuando alguna parte de esta 

no sea posible proporcionarla en forma escrita deberá entregarse en medios electrónicos, 

magnéticos, ópticos o multimedia, se digitalice o se guarde en archivos electrónicos, 

bases de datos o demás medios electrónicos o tecnológicos, deberá entregar como parte 

de los anexos del Expediente todos los documentos relativos de uso y consulta de la 

información electrónica, claves de acceso, manuales operativos y demás documentos 

relativos a la información que conste en ellos. 

El expediente de Entrega-Recepción se emitirá en cuatro tantos que serán distribuidos 

para cada una de las partes e invariablemente uno de ellos queda en los archivos del 

Poder ejecutivo del estado. 

 

FECHA DE CORTE DE INFORMACIÓN 

El 31 de julio de 2021 será considerada la fecha de corte de la información que con-tendrá 

el Expediente. La que corresponda al periodo comprendido del 1 de agosto al 11 de 

septiembre de 2021 será engrosada en carácter de expediente complementario. 
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SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA EL PROCESO DE ENTREGA–RECEPCIÓN 

INSTITUCIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 2016-2021 

 

El Sistema de Información para el Proceso de Entrega–Recepción Institucional operará 

para dar seguimiento en la integración de los anexos que contempla el presente Manual 

conforme a lo dispuesto en la Ley de Entrega-Recepción del Estado de Zacatecas. 

El Sistema será la herramienta que facilite el proceso de acopio, control y administración 

de la información de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, 

la integración del expediente protocolario, así como la validación del Proceso de Entrega-

Recepción. 

FASES DEL SISTEMA PARA EL PROCESO ENTREGA-RECEPCIÓN INSTITUCIONAL 
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USUARIO COORDINACIÓN TÉCNICA 

La coordinación técnica será la encargada de administrar y coordinar el Proceso de 

Entrega-Recepción en el sistema, las funciones mínimas que deberá contemplar son: 

GESTIÓN DE USUARIOS 

 Cada usuario se identificará de forma exclusiva con un nombre de 

usuario, una contraseña y un perfil asignado. El perfil determinará qué tareas 

puede ejecutar un usuario y la información que podrá ver. Los tipos de usuarios 

esenciales para el proceso se determinan como: Usuario de coordinación 

técnica, enlaces de dependencia y de la comisión de recepción. 

CONTROL DE ACCESO 

 De acuerdo a la fecha de corte de información establecida en el 

presente Manual y al cronograma de actividades aprobado por la comisión de 

Entrega, la Coordinación Técnica tendrá la facultad de controlar los periodos 

para la carga de información, supervisión y validación tanto de la información 

como del Proceso de Entrega- Recepción por parte de la Comisión de 

Recepción. 

SEGUIMIENTO 

 La Coordinación Técnica podrá dar el debido seguimiento en todas sus 

fases del Proceso de Entrega-Recepción, la generación de reportes que servirán 

como informes para los integrantes de la Comisión de Entrega, titulares de las 

Dependencias y Entidades sobre el avance en la carga de información, así como 

la integración del expediente protocolario que estará conformado por los acuses 

que dan constancia de la información de las dependencias y entidades, actas, 

minutas, acuerdos y toda la información derivada de las sesiones de las 

Comisiones de Entrega y Recepción. 

VALIDACIÓN DE ANEXOS 

 Podrá consultar el contenido de los anexos para realizar la validación 

de forma cualitativa.  
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USUARIO DEPENDENCIAS y ENTIDADES 

CARGA DE INFORMACIÓN 

 Las dependencias serán las responsables de la carga de información 

contenida en los Anexos que contemplan el presente Manual Técnico de acuerdo 

a la Fecha de Corte que para tal efecto contempla la Ley de Entrega-Recepción 

del Estado de Zacatecas y el cronograma de actividades aprobado por la Co-

misión de Entrega. 

IMPRESIÓN DE ACUSES 

 Además de realizar las correcciones que en su caso exponga la 

Coordinación Técnica y una vez que esta última da por válidos los anexos, el 

sistema generará los acuses de cumplimiento por cada uno de los anexos, así 

como un acuse final que deberá amparar el cumplimiento de la dependencia o 

entidad del total de la información que le corresponda. 

USUARIO COMISIÓN DE RECEPCIÓN 

La Comisión de Recepción podrá consultar toda la información relacionada con el Proceso 

de Entrega-Recepción misma que le servirá como base para el análisis de la información 

que dará cuenta del estado que guarda la Administración Pública y emitir la validación del 

Proceso de Entrega-Recepción o en su caso realizar las observaciones que considere 

pertinentes en cuanto a la información contenida en los anexos dentro de los plazos que 

para tal efecto contempla la Ley de Entrega-Recepción del Estado de Zacatecas. 
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ACTO PROTOCOLARIO 

Es el acto formal y solemne en el que los servidores públicos entregan y reciben, según 

corresponda, los recursos humanos, financieros y materiales, así como la documentación, 

información y asuntos de su competencia, mediante Acta Administrativa. 

El Acto Protocolario se realizará un día antes del inicio del ejercicio constitucional, es decir 

el 11 de septiembre de 2021. Podrá concluir el mismo día o al día siguiente, y antes del 

acto de toma de protesta correspondiente; pero una vez iniciado, no podrá suspenderse 

salvo por causa fortuita o de fuerza mayor, los participantes continuarán con el Proceso 

de Entrega-Recepción en un plazo que no excederá de veinticuatro horas. 

Deberá realizarse en el inmueble sede del Poder ejecutivo o bien, podrá realizarse en 

lugar distinto, previo acuerdo del Comité de Entrega Recepción. 

En el Acto Protocolario se levantará un Acta Administrativa ante la autoridad supervisora 

que corresponda en la que se anexarán los documentos siguientes: 

 Original y copia para compulsa de las identificaciones oficiales vigentes 

de los participantes; 

 Original y copia para compulsa del comprobante de domicilio para 

efectos de notificación; 

 Los oficios o documentos originales mediante los cuales se notifica a la 

autoridad supervisora competente, sobre las personas que intervendrán en el 

Acto Protocolario; 

 Copia de la Constancia de Validez de la Elección expedida por el 

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas; 

 Las constancias relativas a todas aquellas actuaciones desarrolladas 

por la Coordinación Técnica; 

 El Acta Administrativa de la integración del Comité de Entrega-

Recepción, cuando proceda, y 

 El Expediente. 
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Con la firma del acta y sus anexos se da posesión de las oficinas y los fondos al 

Gobernador electo, quien conocerá del estado que guarda la administración pública 

estatal. 

Concluido el acto protocolario, el Comité de Entrega-Recepción concluirá sus funciones. 
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VERIFICACIÓN y VALIDACIÓN FÍSICA DEL EXPEDIENTE 

La etapa de verificación y validación física de la información contenida en el Expediente 

tiene por objeto revisar los formatos, anexos y, en general, la documentación entregada, 

así como constatar los actos u omisiones que en su caso pudieran derivarse. 

Deberá llevarse a cabo por el o los servidores públicos que reciben en un plazo no mayor 

de treinta días hábiles siguientes a la firma del Acta Administrativa del Acto Protocolario. 

Derivado de esta etapa, se levantará el Acta de Verificación y Validación en presencia de 

la Secretaría de la Función Pública y de dos testigos, misma que, en su caso, contendrá 

los actos u omisiones que no hayan sido aclarados. 

Dentro del mismo plazo quien recibe podrá solicitar las aclaraciones por los actos u 

omisiones que procedan, los cuales se harán constar mediante Actas de Hechos suscritas 

en presencia de dos testigos para determinar las inconsistencias y, en su caso, determinar 

a la persona que de acuerdo con el Expediente deba realizar la aclaración, para ello, los 

servidores públicos que entregaron deberán mantenerse atentos de los requerimientos 

presentados. 

La solicitud a que se refiere el párrafo anterior deberá hacérsele por escrito y notificarse 

en el último domicilio que conozca la autoridad solicitante del servidor público saliente, el 

requerido deberá comparecer personalmente o por escrito a manifestar lo que 

corresponda. 

De no comparecer o no informar por escrito el requerido dentro del término con-cedido, 

de debe notificar tal omisión a la autoridad que emitió la solicitud de aclaraciones y se 

procederá de conformidad con lo dispuesto en las disposiciones legales que al caso 

particular resulten aplicables para sancionar al requerido. 

En los casos de posibles irregularidades, la Secretaría de la Función Pública, una vez 

recibido el escrito que refiera las presuntas anomalías del Proceso de Entrega-Recepción, 

participará en las aclaraciones de los servidores públicas entrantes y salientes, a efecto 

de vigilar y conocer las aclaraciones pertinentes y en su caso, se proporcione la 

documentación que resultase faltante, levantando las actas circunstanciadas que al caso 

amerite, dejando asentadas en ellas las manifestaciones que al respecto deseen rendir 

los servidores públicos sobre las inconsistencias detectadas. 
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Si el servidor público entrante considera que no se aclaran dichas inconsistencias, la 

Secretaría de la Función Pública, procederá a realizar las investigaciones a que haya 

lugar y de resultar que se constituyen probables responsabilidades se realicen los 

procedimientos correspondientes a efecto de que las autoridades competentes impongan 

las sanciones administrativas, civiles o penales que para cada caso proceda. 

Una vez agotado el procedimiento antes señalado, de persistir las irregularidades 

encontradas por los servidores públicos entrantes, deberán hacerlas del conocimiento de 

la Auditoria Superior del Estado de Zacatecas 
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ANEXOS 

ACTAS 

ACTA 1. Acta administrativa de integración del Comité de Entrega-Recepción 

Institucional del Poder Ejecutivo del Estado de Zacatecas. 

ACTA ADMINISTRATIVA QUE SE LEVANTA CON EL OBJETO DE DECLARAR LA 

INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE ENTREGA-RECEPCIÓN INSTITUCIONAL DEL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS:--------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------- 

I. LUGAR, HORA, FECHA Y OBJETO DE SU LEVANTAMIENTO:----------------------- En 

la Ciudad de Zacatecas, Zacatecas, siendo las (1) horas del día (2) del mes de (3) del año 

dos mil (4), en el edificio que ocupa las oficinas de (5), sito en (6), con motivo del Proceso 

de Entrega-Recepción Institucional del Poder Ejecutivo por el término del ejercicio 

constitucional de la administración 2016-2021, con fundamento en el artículo 9 de la Ley 

de Entrega-Recepción del Estado de Zacatecas, se encuentran reunidos los miembros de 

la Comisión de Entrega, de la Comisión de Recepción, quienes fueron notificados 

previamente sobre el presente acto, mediante oficios número (7) y (8), respectivamente, 

así como los representantes de la autoridad supervisora competente, a fin de declarar la 

integración del Comité de Entrega–Recepción del Poder Ejecutivo del Estado de 

Zacatecas, de ahora en adelante EL COMITÉ.--------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------- 

II. DE LA PERSONALIDAD:--------------------------------------------------------------------------------

--------------- Con fundamento en los artículos 12 fracción II, 16 fracción II, 27 fracción I, 29, 

63 fracción III, todos de la Ley de Entrega-Recepción del Estado de Zacatecas; a 

continuación se relacionan los nombres y documentos con los que se identifican los 

participantes en la presente diligencia, los cuales se incorporan en copia simple a la 

presente Acta previo cotejo con sus originales:--------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

1.- En términos de lo establecido por los artículos 11 fracción I, 12 fracción II y 13 de la 

Ley de Entrega-Recepción del Estado de Zacatecas, la Comisión de Entrega quedó 

conformada mediante reunión celebrada el día (2) del mes (3) del año dos mil (4), según 

se desprende al acta levantada al efecto y cuyos integrantes se describen a continuación, 

asimismo se anexa al presente instrumento jurídico, copia de los nombramientos por los 

que se acredita la personalidad de los servidores públicos. 
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2.- Conforme al artículo 16 fracción II de la Ley de Entrega-Recepción del Estado de 

Zacatecas, la Comisión de Recepción, además del Titular del Poder Ejecutivo Electo, se 

integró, conforme al escrito recibido por la Auditoría Superior del Estado de Zacatecas el 

día (9) del (10) del año en curso, emitido por el Gobernador electo. Al escrito mencionado 

se anexó copia de la correspondiente constancia de mayoría, así como de las 

credenciales para votar con fotografía de los demás ciudadanos (as) que se mencionan 

a continuación: -------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

3.- Mediante oficio número PL-02-01/(11), de fecha (12) de (13) del presente año, la 

Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, como autoridad supervisora competente, 

notificó tanto a la Comisión de Entrega como a la de Recepción, sobre la designación de 

los Servidores Públicos que fungirán como sus representantes de dicho Ente Fiscalizador 

en el proceso de Entrega–Recepción Institucional del Poder Ejecutivo del Estado de 

Zacatecas, quienes se mencionan a continuación: (14), en su carácter de (8), 

respectivamente, mismos que se identifican con sus credenciales institucionales, 

acreditaciones expedidas en su favor por el L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del 

estado de Zacatecas, las cuales también se incorporan en copia en la presente Acta. ----

------- 

II. DOMICILIO PARA EFECTOS DE NOTIFICACIÓN DURANTE EL PROCESO DE 
ENTREGA-RECEPCIÓN. 

La Comisión de entrega designa para tales efectos el domicilio ubicado en (6). 

Por su parte, la Comisión de Recepción señala como domicilio (6). 

III. DECLARATORIA DE INTEGRACIÓN DEL COMITÉ---------------------------- 

Con fundamento en los artículos 1, 2 fracción VI, 6, 8 fracción I, 9, 10, 12 fracción II, 13, 

14, 15 y 16 fracción II, todos de la Ley de Entrega-Recepción del Estado de Zacatecas, 

se declara formalmente constituido EL COMITÉ, conformado por los integrantes de la 

Comisión de Entrega y de la Comisión de Recepción, el cual estará a cargo del proceso 

de Entrega-Recepción Institucional del Poder Ejecutivo del Estado de Zacatecas, con 

motivo del término del ejercicio constitucional de la administración estatal 2016-2021, 

declarando sus integrantes “bajo protesta” conducirse con verdad durante el desarrollo de 

todo el proceso, apercibidos de las penas en que incurren quienes manifiestan con 

falsedad ante autoridad administrativa competente distinta de la judicial. -------------- 
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En términos de lo dispuesto por el artículo 63 fracción VI de la Ley de Entrega-Recepción 

del Estado de Zacatecas, durante la presente actuación fungen con el carácter de testigos 

los ciudadanos: 

 

 

Los representantes de la Auditoría Superior del Estado de Zacatecas manifiestan su 

disposición para mantener la comunicación con los demás miembros del Comité y dar el 

apoyo que se requiera; de igual forma y en atención a que el día 11 de septiembre del 

año dos mil veintiuno, dará inicio el acto jurídico administrativo de Entrega-Recepción 

Institucional de la información, recursos y en lo general el patrimonio del Poder Ejecutivo 

del Estado de Zacatecas, por lo que se solicita a los integrantes DEL COMITÉ, acudan al 

domicilio que se va a establecer, donde habrá de llevarse a cabo el Acto Protocolario de 

Entrega-Recepción Institucional, quedando citados desde este momento a las veinte 

horas del día arriba mencionado. -------------------------------------------------------------------------

--------------. 

Los datos personales contenidos en la presente acta serán tratados de conformidad a la 

normatividad aplicable en la materia. --------------------------------------------------------------------

--------------------------------. 

IV. LECTURA Y CIERRE DEL ACTA: ------------------------------------------------------------------

--------------. 

No habiendo otro asunto que tratar, se da por terminada la reunión, siendo las (1) horas 

del día de su inicio, levantándose la presente Acta en cuatro tantos, a los que se anexa 

cada uno los documentos aquí mencionados y se distribuyen de la siguiente manera, un 

tanto al Coordinador Técnico, otro para la Comisión de Entrega, uno más a la Comisión 

de Recepción y el último tanto para la Auditoría Superior del Estado de Zacatecas. -------

-------------------------------------------------------- 

  



 32                                                                                   SUPLEMENTO AL PERIÓDICO OFICIAL 

 

 
Gobierno del Estado de Zacatecas 

 

 

INSTRUCTIVO: 

1. Hora correspondiente del acto u hecho en mención, (completar con letra y número). 

2. Día correspondiente al acto u hecho en mención, (completar con letra y número). 

3. Mes correspondiente al acto u hecho en mención. 

4. Año correspondiente al acto u hecho en mención, (completar con letra y número). 

5. Nombre de la dependencia en donde se efectúa el acto u hecho en mención. 

6. Dirección de la dependencia y/o lugar a que se refiere el acto u hecho en mención. 

7. No. oficio de notificación a la Comisión de Entrega 

8. No. oficio de notificación a la Comisión de Recepción 

9. Se refiere al día en que se notificó a la Auditoria Superior del Estado, sobre la 
designación de la Comisión de Recepción. 

10. Se refiere al mes en que se notificó a la Auditoria Superior del Estado, sobre la 
designación de la Comisión de Recepción. 

11. Número del oficio emitido por la Auditoría Superior del Estado. 

12. Día del oficio de notificación por parte de la Auditoría Superior del Estado. 

13. Mes del oficio de notificación por parte de la Auditoría Superior del Estado. 

14. Nombre de las personas designadas por parte de la Autoridad Supervisora que 
intervienen en el proceso. 

15. Cargo de las personas designadas por parte de la Autoridad Supervisora que 
intervienen en el proceso.  
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ACTA 2. Acta administrativa del Acto Protocolario de la Entrega-Recepción 

Institucional del Poder Ejecutivo del Estado de Zacatecas. 

ACTA ADMINISTRATIVA QUE SE LEVANTA CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN 

DEL ACTO PROTOCOLARIO DE ENTREGA-RECEPCIÓN INSTITUCIONAL DEL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS, PROCEDIÉNDOSE A LA 

SIGUIENTE ACTUACIÓN, CONFORME A LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 63 DE 

LA LEY DE ENTREGA-RECEPCIÓN DEL ESTADO DE ZACATECAS: ----------------------

------------------------------------------------------------------------------------------. 

I. FECHA, LUGAR, HORA Y OBJETO DE SU LEVANTAMIENTO: ----------------------------

-------------- En la Ciudad de Zacatecas, Zacatecas, siendo las (1) horas del día (2) del mes 

de (3) del año dos mil (4), en el edificio que ocupa las oficinas de (5), sito en (6). 

II. OBJETO PRINCIPAL DEL ACTO QUE SE HACE CONSTAR. 

El Acto Protocolario del proceso de Entrega-Recepción Institucional del Poder Ejecutivo 

del Estado de Zacatecas por el término del ejercicio constitucional de la administración 

2016-2021, a que se refiere el artículo 2 fracción IV y 6 fracción III de la Ley de Entrega-

Recepción del Estado de Zacatecas. 

III. NOMBRE Y CARGO DE LAS PERSONAS QUE INTERVIENEN. 

 

Anexo a la presente Acta copia simple de las credenciales para votar con fotografía de 

los ciudadanos (as) mencionados (as) en este punto. 

IV. APERCIBIMIENTO A LOS INTERVINIENTES DE CONDUCIRSE CON VERDAD. 

La autoridad supervisora en este momento apercibe a los intervinientes en el presente 

acto, para que se conduzcan con verdad durante el desarrollo de esta diligencia 

protocolaria, advirtiéndoles de las penas en que incurren quienes manifiestan con 

falsedad ante autoridad administrativa competente distinta de la judicial. 

Manifestando los intervinientes, “BAJO PROTESTA”, que solo con la verdad se 

conducirán. 

V. DESIGNACIÓN DE TESTIGOS. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 63 fracción VI de la Ley de Entrega-Recepción 

del Estado de Zacatecas, durante la presente actuación fungen con carácter de testigos 

los (las) ciudadanos(as):  
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Quienes fueron designados en partes iguales por los servidores públicos que realizan la 

entrega y por quienes reciben. -----------------------------------------------------------------------------

--------------------------- 

VI. INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE. 

El presente Acto Protocolario se lleva a cabo en cumplimiento por lo dispuesto en los 

artículos 6 fracción III, 8 fracción I, 24, 42 y 43 de la Ley de Entrega-Recepción del Estado 

de Zacatecas, en la que los integrantes del COMITÉ, entregan y reciben los recursos 

públicos, la documentación, información y asuntos de su competencia, así como los 

derechos y obligaciones de que disponen para desempeñar su cargo. Para dar curso y 

sustento a este Acto solemne, se hace constar que se integran al Expediente de Entrega-

Recepción Institucional los documentos que se relacionan a continuación: -------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------- 

SECCIÓN I. Apartado de las actuaciones protocolarias. Esta sección corresponde 

a los documentos e información que acredita el carácter de los participantes del 

proceso, tales como su personalidad, identificación y domicilio para ser 

notificados. --------------------------------- 

1. Copia compulsada por la autoridad supervisora de las identificaciones oficiales vigentes 

de los participantes; folios del 01 al (7). 

2. Copia compulsada del comprobante de domicilio para efectos de notificación a los 

integrantes del Comité; folios del 001 al (7). 

3. Los oficios o documentos originales mediante los cuales se notificó a la autoridad 

supervisora competente, sobre las personas que intervienen en el Acto Protocolario; folios 

del 01 al (7). 

4. Copia del nombramiento o documento expedido por autoridad competente, que acredita 

el cargo o carácter de quienes intervienen en el Acto Protocolario; folios del 01 al (7). 

5. Las constancias relativas a todas aquellas actuaciones desarrolladas por la 

Coordinación Técnica; folios del 01 al (7). 
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6. El Acta Administrativa de la integración del Comité de Entrega-Recepción Institucional; 

folios del 01 al (7). 

7. El Expediente; total de fojas (7). 

SECCIÓN II. A esta sección corresponde la información contenida en los formatos del 

Expediente, capturada por cada una de las Dependencias de la Administración Pública 

Centralizada. -------------- 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA (DEPENDENCIA O SECRETARIA) ------

--------------- 

 

* Tabla que se repetirá tantas veces como Dependencias o Secretarías existan. 

SECCIÓN III. La siguiente sección corresponde a la información contenida en los formatos 

del Expediente, capturada por las Entidades de la Administración Pública Paraestatal. ---

------------------- 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL 

(NOMBRE DE LA ENTIDAD) -------------------------------------------------------------------------------

-------------- 

 

* Tabla que se repetirá tantas veces como ENTIDADES PARAESTATLES existan. 

VII. DOMICILIO PARA EFECTOS DE NOTIFICACIÓN DURANTE EL PROCESO 

DEENTREGA-RECEPCIÓN. 

La Comisión de entrega designa para tales efectos el domicilio ubicado en (6). 

Por su parte, la Comisión de Recepción señala como domicilio (6). 

VIII. OTROS HECHOS, MANIFESTACIONES Y DECLARACIONES. 

En este momento, bajo protesta de decir verdad, se hacen las manifestaciones siguientes: 

-------------------------------------------------------------------------------(8)-----------------------------------

--------------------------- 
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Con fundamento en el artículo 57 de la Ley de Entrega-Recepción del Estado de 

Zacatecas los formatos que se mencionan en esta Acta, llevan el nombre y firma de los 

responsables de la información, así como el nombre de aquellos que fueron responsables 

de su llenado. ------------------. 

En términos del artículo 65 de la ley en comento, la firma del Acta por parte de los 

servidores públicos que reciben, no implica la aceptación de actos u omisiones que 

pudieran existir respecto de la información contenida en el Expediente y no exime de 

posibles responsabilidades administrativas, civiles o penales incurridas durante la gestión 

de quién entrega. 

Con fundamento en el artículo 67 de la Ley en materia El (la) C. (9) Gobernador electo 

para el Estado de Zacateas por el periodo (2021-2027) recibe con las reservas de la Ley, 

del C. (9) Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Zacatecas por el periodo (2016-2021) 

quien en esta actuación entrega todos los recursos y documentos que se precisan en el 

contenido de la presente Acta Administrativa. ---------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------. 

Los representantes de la Auditoría Superior del Estado, en este acto, hacen del 

conocimiento a los integrantes del COMITÉ que la información anexa a la presente, es la 

que se determina en términos de lo señalado en los artículo 42 de la Ley de que nos 

ocupa, con la que los representantes de la Administración Pública Estatal que entregan, 

rinden cuentas de los recursos públicos administrados durante su gestión y efectúan la 

entrega de los bienes, derechos y obligaciones que en el ejercicio de sus funciones 

tuvieron bajo su responsabilidad, por lo cual, una vez generado el Expediente, la 

información no podrá modificarse y, constituirá una prueba documental pública en 

términos de lo señalado en el artículo 309 del Código de Procedimientos civiles para el 

Estado de Zacatecas, de aplicación supletoria a la Ley en comento, y será encriptada y 

resguardada para los procesos legales que diera a lugar. -----------------------------------------

-------------------------------------------------------------------. 

VIII. CIERRE DEL ACTA Y FIRMAS. --------------------------------------------------------------------

--------------. 

Previa lectura de la presente y no habiendo más que hacer constar, se da por concluido 

el Acto de Entrega-Recepción Institucional del Poder Ejecutivo del Estado de Zacatecas, 

siendo las (1) horas, del día (2) del mes de (3), del año dos mil (4), firmando para 

constancia en todas sus fojas al margen y al calce los que en ella intervinieron, 

levantándose la presente Acta en cuatro tantos y se distribuyen de la siguiente manera, 

un tanto para el Gobernador Electo que en este momento recibe, otro tanto para el 

Gobernador del Estado de Zacatecas que entrega, otro más para el C. (10) designado por 

el Gobernador Electo del Estado de Zacatecas, quien queda en custodia y resguardo del 

Expediente como representante del Poder Ejecutivo que en este momento recibe, en tanto 

se determina su archivo correspondiente y el último tanto para la Auditoría Superior del 

Estado de Zacatecas. Quedando a salvo los derechos de los que intervinieron para 

realizar las acciones que se prescriban por las normas de la materia, o bien, lo que a su 
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derecho convenga. Los datos personales contenidos en la presente acta serán tratados 

de conformidad a las leyes de la Transparencia y la de Protección de datos personales. -

------------------------------------------------------------------------------------------------------. 

 

 

INSTRUCTIVO: 

 

1. Hora correspondiente del acto u hecho en mención, (completar con letra y número). 

2. Día correspondiente al acto u hecho en mención, (completar con letra y número). 

3. Mes correspondiente al acto u hecho en mención. 

4. Año correspondiente al acto u hecho en mención, (completar con letra y número). 

5. Nombre de la dependencia en donde se efectúa el acto u hecho en mención. 

6. Dirección de la dependencia y/o lugar a que se refiere el acto u hecho en mención. 

7. Número total de folios del apartado que se trate. 

8. Son las manifestaciones de los participantes en forma circunstanciada. 

9. Profesión y nombre completo de la persona según corresponda. 

10. Persona designada por el Gobernador Electo para custodia y resguardo de 

expediente. 
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CONTENIDO DEL EXPEDIENTE CONFORME A LA LEY DE ENTREGA-RECEPCIÓN 

DEL ESTADO DE ZACATECAS 

ARTÍCULO 45. MARCO JURÍDICO DE ACTUACIÓN 

Anexo 1.1. Marco jurídico de actuación 

ARTÍCULO 46. INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN 

Anexo 2.1. Plan Estatal De Desarrollo  

Anexo 2.2.  Plan Prospectivo 

Anexo 2.3. Planes de Desarrollo Regionales y Territoriales. 

Anexo 2.4. Programas Generales, Presupuestarios, Institucionales, Regionales, 

Sectoriales y Especiales. 

Anexo 2.5. Plan de Obras Públicas. 

ARTÍCULO 47. INFORMACIÓN CONTABLE-FINANCIERA 

Anexo 3.1. Estado de actividades (Fracción I) 

Anexo 3.2. Estado de Situación Financiera (Fracción II) 

Anexo 3.3. Estado de Cambios en la Situación Financiera (Fracción III) 

Anexo 3.4. Estado de Flujos de Efectivo (Fracción IV) 

Anexo 3.5. Informes sobre Pasivos Contingentes (Fracción V) 

Anexo 3.6. Estado Analítico del Activo (Fracción VI) 

Anexo 3.7. Estado Analítico de la Deuda a Corto y Largo Plazo (Fracción 

VII) 

Anexo 3.8. Balanzas de Comprobación a Último Nivel de Afectación (Fracciones 

VIII, IX, X) 

Anexo 3.9. Respaldo del Sistema de Contabilidad (Fracción XI) 

ARTÍCULO 48. INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

Anexo 4.1. Presupuesto de Ingresos (Fracción I) 

Anexo 4.2. Presupuesto de Egresos Conforme al clasificador por Objeto del 

Gasto (Fracción I) 

Anexo 4.3. Estado Analítico de Ingresos (Fracción II) 
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Anexo 4.4. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos (Fracción 

III) 

ARTÍCULO 49. INFORMACIÓN PROGRAMATICA 

Anexo 5.1. Gasto por Categoría Programática (Fracción I) Anexo 5.2. 

Programas y Proyectos de Inversión (Fracción II) 

Anexo 5.3. Indicadores de Resultados (Fracción III) 

ARTÍCULO 50. RECURSOS HUMANOS Y ESTRUCTURA ORGÁNICA 

Anexo 6.1. Plantilla de Personal de Confianza, Base, Sindicalizados, 

Contrato y Eventual (Fracción I, inciso a) 

Anexo 6.2. Relación de Personal sujeto al Pago de Honorarios y Asimilables a 

Salarios (Fracción I, inciso b) 

Anexo 6.3. Relación de Personal contratado por modalidades distintas a Base, 

Confianza, Sindicalizado, Contrato, Honorarios y Asimilables a Salarios 

(Fracción I, inciso a) 

Anexo 6.4. Relación de Personal con Licencia o Comisión (Fracción I, inciso c) 

Anexo 6.5. Relación de Salarios, Sueldos y demás remuneraciones y 

retribuciones pendientes de pago (Fracción II) 

Anexo 6.6. Relación de Incidencias del Personal (Fracción III) 

Anexo 6.7. Estructura Orgánica (Fracción IV) 

ARTÍCULO 51. RECURSOS FINANCIEROS 

Anexo 7.1. Arqueo de Caja (Fracción I) 

Anexo 7.2. Fondos Revolventes y otros Fondos en custodia de los Entes 

Públicos (Fracción I) 

Anexo 7.3. Relación Analítica de Cuentas Bancarias o cualquier otro 

producto Financiero, que contenga saldos al 31 de agosto del Ejercicio en que 

se lleva a cabo el acto protocolario (Fracción II) 

Anexo 7.4. Conciliaciones Bancarias (Fracción IV) 

Anexo 7.5. Relación de Talonario de Chequeras con Nombre y Firma de los 

Servidores Públicos dados de baja o salientes (Fracción V) 

Anexo 7.6. Relación de dispositivos de seguridad electrónicos para 

realizar operaciones bancarias por medio de la Banca Electrónica (Fracción VI) 
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Anexo 7.7. Créditos Fiscales a Favor del Ente Público (Fracciones VII, 

VIII) 

ARTÍCULO 52. RECURSOS MATERIALES 

Anexo 8.1. Inventario de bienes muebles tales como mobiliario, equipo de 
administración, equipo educacional y recreativo y equipo e instrumental médico 
y de laboratorio (Fracción I, incisos a, b, c) 

Anexo 8.2. Inventario de vehículos y equipos de transporte (Fracción I, 
inciso d) 

Anexo 8.3. Inventario de equipo de defensa y seguridad (Fracción I, inciso e) 
Anexo 8.4. Maquinaria y otros equipos (Fracción I, inciso f) 

Anexo 8.5. Colecciones, obras de arte y objetos valiosos (Fracción I, inciso g) 
Anexo 8.6. Activos biológicos (semovientes) (Fracción I, inciso h) 

Anexo 8.7. Software, paquetes y programas de informática (Fracción II, 
inciso a, d) 

Anexo 8.8. Patentes, marcas y derechos (Fracción II, inciso b) 

Anexo 8.9. Concesiones y franquicias (Fracción II, inciso c) 

Anexo 8.10. Otros activos intangibles (Fracción II, inciso e) 

Anexo 8.11. Inventario de bienes inmuebles (Fracción III) 

Anexo 8.12. Inventario de bienes menores (Fracción IV) 

Anexo 8.13. Almacén de material para construcción y eléctrico (Fracción V) 

Anexo 8.14. Almacén de material para oficina (Fracción V) 

Anexo 8.15. Inventario de despensas y otros (Fracción V) 

ARTÍCULO 53. OBRAS PÚBLICAS Y ACCIONES 

Anexo 9.1 Obras públicas 

Anexo 9.2. Relación de la documentación integrada en el expediente unitario de 
obra 

Anexo 9.3. Acciones 

ARTÍCULO 54. ASUNTOS EN TRÁMITE 

Anexo 10.1. Asuntos en trámite ante autoridades judiciales 

ARTÍCULO 55. TRANSPARENCIA 

Anexo 11.1. Documentos relativos al comité de transparencia (Fracción I)  

Anexo 11.2. Relación de solicitudes de acceso a la información y/o protección de 
datos personales pendientes de atender (Fracción II, inciso  
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Anexo 11.3. Relación de recursos de revisión en trámite (Fracción II, inciso  

Anexo 11.4. Índice de expedientes clasificados como reservados (Fracción II, 
inciso c) 

Anexo 11.5. Tabla de aplicabilidad (Fracción II, inciso d) 

Anexo 11.6. Aviso de privacidad integral y simplificado (Fracción II, inciso e) 

Anexo 11.7. Relación de las unidades administrativas y los formatos que le 
corresponden en la plataforma nacional de transparencia (Fracción II, inciso f) 

Anexo 11.8. Acuses de cumplimiento de las últimas publicaciones obligadas por 
ley (Fracción III) 

Anexo 11.9. Usuarios y contraseñas de los sistemas de transparencia (Fracción 
IV) 

Anexo 11.10. Documentos relativos al oficial de protección de datos personales 
Anexo 11.11. Relación de denuncias en trámite transparencia 

ARTÍCULO 56. LIBROS, EXPEDIENTES Y ARCHIVOS 

Anexo 12.1. Asuntos pendientes (informe de asuntos en proceso de atención) 
(Fracción I) 

Anexo 12.2. Acuerdos gubernamentales pendientes (Fracción II) 

Anexo 12.3. Inventario de expedientes en trámite (Fracción III) 

Anexo 12.4. Archivo de concentración 

Anexo 12.5. Archivo histórico 

Anexo 12.6. Contratos y convenios distintos a obra pública (Fracción IV, VI) 

Anexo 12.7. Contratos de fideicomisos (Fracción V) 

Anexo 12.8. Donaciones, legados y herencias (Fracción VII) 

Anexo 12.9. Libros de actas, acuerdos, registros y otros (Fracción VIII) 

Anexo 12.10. Bibliografía (Fracción IX) 

Anexo 12.11. Padrones y expedientes (Fracción X) 

Anexo 12.12. Procesos de contratación distintos a obra pública (Fracción XI) 

Anexo 12.13. Programas de asistencia social (Fracción XII) 

Anexo 12.14. Sistemas utilizados por las áreas para el desempeño de sus 
funciones (Fracción XIII) 

Anexo 12.15. Sellos oficiales 

Anexo 12.16. Recibos, formas valoradas, monederos electrónicos y vales 
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Anexo 12.17. Claves y contraseñas de dispositivos 

Anexo 12.18. Llaves 
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GLOSARIO 

ACTA ADMINISTRATIVA 

Documento escrito en el que se registran los asuntos tratados y los acuerdos 

adoptados en el Proceso de Entrega-Recepción, al momento de integrar el 

Comité de Entrega-Recepción y el del Acto Protocolario de Entrega Recepción; 

ACTA DE VERIFICACIÓN Y VALIDACIÓN 

Documento escrito que procede de la Verificación y Validación física de la 

entrega en la cual se consignan los actos u omisiones que se derivaron de esta 

etapa y concluye el Proceso de Entrega-Recepción; 

ACTA DE HECHOS 

Documento escrito por medio del cual se deja asentada la sucesión de ciertos 

hechos para que surta efectos jurídicos, la cual deberá contener la fecha, el lugar 

donde sucedieron los hechos, la relación de manera breve, concisa y precisa de 

los hechos, y contendrá la firma de quienes presenciaron los hechos; 

ACTO PROTOCOLARIO 

El acto formal y solemne en el que los servidores públicos entregan y reciben, 

según corresponda, los recursos humanos, financieros y materiales, así como la 

documentación, información y asuntos de su competencia, mediante Acta 

Administrativa; 

ARCHIVO 

Conjunto organizado de documentos producidos o recibidos por los sujetos 

obligados en el ejercicio de sus atribuciones y funciones, con independencia del 

soporte, espacio o lugar en que se resguarden; 

ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN 

Integrado por documentos transferidos desde las áreas o unidades productoras, 

cuyo uso y consulta son esporádicos y que permanecen en él hasta su 

disposición documental. 
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ARCHIVO DE TRÁMITE 

Integrado por documentos de archivo de uso cotidiano y necesario para el 

ejercicio de las atribuciones y funciones de los sujetos obligados; 

ARCHIVO HISTÓRICO 

Integrado por documentos de carácter público, de conservación permanente y 

de relevancia para la memoria nacional, regional o local; 

ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 

Instancia encargada de promover y vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

en materia de gestión documental y administración de archivos, así como de 

coordinar las áreas operativas del sistema institucional de archivos. 

AUDITORÍA SUPERIOR 

Auditoría Superior del Estado de Zacatecas; 

ARMONIZACIÓN 

La revisión, reestructuración y compatibilización de los modelos contables 

vigentes a nivel nacional, a partir de la adecuación y fortalecimiento de las 

disposiciones jurídicas que las rigen, de los procedimientos para el registro de 

las operaciones, de la información que deben generar los sistemas de 

contabilidad gubernamental, y de las características y contenido de los 

principales informes de rendición de cuentas; 

AUTORIDAD SUPERVISORA 

Autoridad competente para supervisar los actos relacionados con el proceso de 

entrega-recepción. 

BAJA DOCUMENTAL 

Eliminación de aquella documentación que haya prescrito su vigencia, valores 

documentales y, en su caso, plazos de conservación y que no posea valores 

históricos, de acuerdo con la Ley General de Archivos y las disposiciones 

jurídicas aplicables. 
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CATÁLOGO DE CUENTAS 

El documento técnico integrado por la lista de cuentas, los instructivos de manejo 

de cuentas y las guías contabilizadoras; 

CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL 

Registro general y sistemático que establece los valores documentales, la 

vigencia documental, los plazos de conservación y la disposición documental; 

CICLO VITAL DEL DOCUMENTO 

Etapas por las que atraviesan los documentos de archivo desde su producción 

o recepción hasta su baja documental o transferencia a un archivo histórico. 

COMITÉ DE ENTREGA-RECEPCIÓN 

Órgano integrado por la Comisión de Entrega, la Comisión de Recepción y la 

autoridad supervisora correspondiente; 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Instancia respectiva de cada Sujeto obligado, establecida en la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS 

Conjunto de procedimientos y medidas destinados a asegurar la prevención de 

alteraciones físicas de los documentos en papel y la preservación de los 

documentos electrónicos y digitales a largo plazo; 

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

La técnica que sustenta los sistemas de contabilidad gubernamental y que se 

utiliza para el registro de las transacciones que llevan a cabo los entes públicos, 

expresados en términos monetarios, captando los diversos eventos económicos 

identificables y cuantificables que afectan los bienes e inversiones, las 

obligaciones y pasivos, así como el propio patrimonio, con el fin de generar 

información financiera que facilite la toma de decisiones y un apoyo confiable en 

la administración de los recursos públicos; 



    SUPLEMENTO AL PERIÓDICO OFICIAL                                                                                   145 

 

 
Gobierno del Estado de Zacatecas 

CONSEJO 

El consejo nacional de armonización contable (CONAC); 

COORDINACIÓN TÉCNICA 

Enlace entre la Comisión de Entrega, la Comisión de Recepción y la Autoridad 

Supervisora, en la Entrega Recepción Institucional. 

CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA 

Instrumento técnico que refleja la estructura de un archivo con base en las 

atribuciones y funciones de cada sujeto obligado; 

CUENTAS CONTABLES 

Las cuentas necesarias para el registro contable de las operaciones 

presupuestarias y contables, clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o 

patrimonio, y de resultados de los entes públicos; 

CUENTA PÚBLICA 

El documento a que se refiere el artículo 74, fracción VI de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; así como el informe que en términos del 

artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos rinde 

el Distrito Federal y los informes correlativos que, conforme a las constituciones 

locales, rinden los estados y los municipios; 

CUENTAS PRESUPUESTARIAS 

Las cuentas que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; 

DATOS ABIERTOS 

Datos digitales de carácter público que son accesibles en línea y pueden ser 

usados, reutilizados y redistribuidos, por cualquier interesado; 

DEUDA PÚBLICA 

Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, derivadas de 

financiamientos a cargo de los gobiernos federal, estatales, del Distrito Federal 
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o municipales, en términos de las disposiciones legales aplicables, sin perjuicio 

de que dichas obligaciones tengan como propósito operaciones de canje o 

refinanciamiento;  

DISPOSICIÓN DOCUMENTAL 

Selección sistemática de los expedientes de los archivos de trámite o 

concentración cuya vigencia documental o uso ha prescrito, con el fin de realizar 

transferencias ordenadas o bajas documentales; 

DOCUMENTO DE ARCHIVO 

Aquel que registra un hecho, acto administrativo, jurídico, fiscal o contable 

producido, recibido y utilizado en el ejercicio de las facultades, competencias o 

funciones de los sujetos obligados, con independencia de su soporte 

documental; 

DOCUMENTO DE ARCHIVO ELECTRÓNICO 

Al que registra un hecho, acto administrativo, jurídico, fiscal o contable, creado, 

recibido, manejado y usado en el ejercicio de las facultades y actividades de la 

dependencia o entidad, que requiere de un dispositivo electrónico para su 

registro, almacenamiento, acceso, lectura, transmisión, respaldo y preservación; 

DOCUMENTO HISTÓRICO 

Aquel que se preserva permanentemente porque posee valores testimoniales e 

informativos relevantes para la sociedad, y que por ello forma parte íntegra de la 

memoria colectiva del estado y el país y es fundamental para el conocimiento de 

la historia nacional, regional o local; 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

Es el periodo que en términos de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas durarán en su empleo, cargo o comisión los servidores 

públicos; 

 

ENTES PÚBLICOS 
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Los Poderes Legislativo y Judicial, los organismos públicos autónomos, las 

dependencias y entidades de la administración pública estatal, las empresas de 

participación estatal mayoritaria, los fideicomisos estatales y municipales, los 

municipios, sus dependencias y entidades, incluyendo los organismos 

intermunicipales, así como cualquier otro Ente por el que tenga control sobre sus 

decisiones o acciones cualquiera de los poderes y organismos públicos citados; 

ENTIDADES PARAESTATALES 

Organismos Públicos Descentralizados, Empresas de Participación Estatal 

Mayoritaria y Fideicomisos Públicos; 

ENTREGA-RECEPCIÓN INSTITUCIONAL 

Proceso legal y administrativo a través del cual se rinde cuenta de la situación 

que guardan los asuntos que son responsabilidad de la gestión saliente, a la 

entrante, y que se realiza al término de un ejercicio constitucional, periodo o 

plazo respectivo; 

EXPEDIENTE 

Unidad documental compuesta por documentos de archivo, ordenados y 

relacionados por un mismo asunto, actividad o trámite de los sujetos obligados; 

EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

Conjunto de documentos electrónicos correspondientes a un procedimiento 

administrativo, cualquiera que sea el tipo de información que contengan; 

FICHA TÉCNICA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 

Instrumento que permite identificar, analizar y establecer el contexto y valoración 

de la serie documental; 

FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA 

Al conjunto de datos y caracteres que permite la identificación del firmante, que 

ha sido creada por medios electrónicos bajo su exclusivo control, de manera que 

está vinculada únicamente al mismo y a los datos a los que se refiere, lo que 
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permite que sea detectable cualquier modificación ulterior de éstos, la cual 

produce los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa. 

FONDO 

Conjunto de documentos producidos orgánicamente por un sujeto obligado que 

se identifica con el nombre de este último; 

GASTO COMPROMETIDO 

El momento contable del gasto que refleja la aprobación por autoridad 

competente de un acto administrativo, u otro instrumento jurídico que formaliza 

una relación jurídica con terceros para la adquisición de bienes y servicios o 

ejecución de obras. En el caso de las obras a ejecutarse o de bienes y servicios 

a recibirse durante varios ejercicios, el compromiso será registrado por la parte 

que se ejecutará o recibirá, durante cada ejercicio; 

GASTO DEVENGADO 

El momento contable del gasto que refleja el reconocimiento de una obligación 

de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios 

y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan 

de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas; 

GASTO EJERCIDO 

El momento contable del gasto que refleja la emisión de una cuenta por liquidar 

certificada debidamente aprobada por la autoridad competente; 

GASTO PAGADO 

El momento contable del gasto que refleja la cancelación total o parcial de las 

obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o 

cualquier otro medio de pago; 

GRUPO INTERDISCIPLINARIO 

Conjunto de personas que deberá estar integrado por el titular del área 

coordinadora de archivos; el titular del área contable, coordinación administrativa 

o su equivalente en cada sujeto obligado; la unidad de transparencia; los titulares 
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de las áreas de planeación estratégica, jurídica, mejora continua, órganos 

internos de control o sus equivalentes; las áreas responsables de la información, 

así como, en su caso, el responsable del archivo histórico, con la finalidad de 

coadyuvar en la valoración documental; 

INFORMACIÓN FINANCIERA 

La información presupuestaria y contable expresada en unidades monetarias, 

sobre las transacciones que realiza un ente público y los eventos económicos 

identificables y cuantificables que lo afectan, la cual puede representarse por 

reportes, informes, estados y notas que expresan su situación financiera, los 

resultados de su operación y los cambios en su patrimonio; 

INGRESO DEVENGADO 

El que se realiza cuando existe jurídicamente el derecho de cobro de impuestos, 

derechos, productos, aprovechamientos y otros ingresos por parte de los entes 

públicos; 

INTEROPERABILIDAD 

Capacidad de los sistemas de información de compartir datos y posibilitar el 

intercambio entre ellos. 

INVENTARIOS DOCUMENTALES 

Instrumentos de consulta que describen las series documentales y expedientes 

de un archivo y que permiten su localización (inventario general), para las 

transferencias (inventario de transferencia) o para la baja documental (inventario 

de baja documental); 

MANUALES DE CONTABILIDAD 

Los documentos conceptuales, metodológicos y operativos que contienen, como 

mínimo, su finalidad, el marco jurídico, lineamientos técnicos y el catálogo de 

cuentas, y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse 

en el sistema; 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
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Unidades administrativas a cargo de promover, evaluar y fortalecer el buen 

funcionamiento del control interno en los Entes Públicos, así como aquellas otras 

instancias de los organismos autónomos que, conforme a sus respectivos 

ordenamientos, sean competentes para aplicar las leyes en materia de 

responsabilidades de servidores públicos; 

PATRIMONIO DOCUMENTAL DEL ESTADO 

Documentos que, por su naturaleza, no son sustituibles y dan cuenta de la 

evolución del estado de Zacatecas y de las personas e instituciones que han 

contribuido en su desarrollo; además de transmitir y heredar información 

significativa de la vida intelectual, social, política, económica, cultural y artística 

de una comunidad, incluyendo aquellos que hayan pertenecido o pertenezcan a 

los archivos de los órganos estatales, municipios, casas corrales o cualquier otra 

organización, sea religiosa o civil, que en razón de su ubicación física se 

encuentren dentro del territorio del estado de Zacatecas y que previa declaratoria 

así sean catalogados; 

PATRIMONIO DOCUMENTAL DEL ESTADO DE ZACATECAS 

Documentos de archivo u originales y libros que por su naturaleza no sean 

fácilmente sustituibles y que dan cuenta de la evolución del Estado y de las 

personas e instituciones que han contribuido en su desarrollo, o cuyo valor 

testimonial, de evidencia o informativo les confiere interés público, les asigna la 

condición de bienes culturales y les da pertenencia en la memoria colectiva del 

estado y de país. 

PLAN DE CUENTAS 

El documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que 

deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los entes públicos; 

PLAZO DE CONSERVACIÓN 

Periodo de guarda de la documentación en los archivos de trámite y 

concentración, que consiste en la combinación de la vigencia documental y, en 

su caso, el término precautorio y periodo de reserva que se establezcan de 

conformidad con la normatividad aplicable. 
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PODER EJECUTIVO 

Se integra por la administración pública centralizada y sus paraestatales;  

POSTULADOS BÁSICOS 

los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos, 

procedimientos y prácticas contables; 

RECURSOS PÚBLICOS 

Conjunto de bienes que por cualquier concepto reciben o administran los Entes 

Públicos y afecte o modifique su hacienda pública o patrimonio; 

SECCIÓN 

Cada una de las divisiones del fondo documental basada en las atribuciones de 

cada sujeto obligado, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

SERIE 

División de una sección que corresponde al conjunto de documentos producidos 

en el desarrollo de una misma atribución general, integrados en expedientes, de 

acuerdo con un asunto, actividad o trámite específico; 

SERVIDORES PÚBLICOS 

Las personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión en los Entes 

Públicos conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas.  

SISTEMA 

El sistema de contabilidad gubernamental que cada ente público utiliza como 

instrumento de la administración financiera gubernamental. 

SISTEMA INSTITUCIONAL 

A los sistemas institucionales de archivos de cada sujeto obligado. 

SUBSERIE 
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División de la serie documental; 

TITULAR 

Servidor público titular de los Entes Públicos; 

TRANSFERENCIA 

Traslado controlado y sistemático de expedientes de consulta esporádica de un 

archivo de trámite a uno de concentración y de expedientes que deben 

conservarse de manera permanente, del archivo de concentración al archivo 

histórico; 

VALORACIÓN DOCUMENTAL 

actividad que consiste en el análisis e identificación de los valores documentales; 

es decir, el estudio de la condición de los documentos que les confiere 

características específicas en los archivos de trámite o concentración, o 

evidénciales, 

testimoniales e informativos para los documentos históricos, con la finalidad de 

establecer criterios, vigencias documentales y, en su caso, plazos de 

conservación, así como para la Disposición documental; 

VIGENCIA DOCUMENTAL 

Periodo durante el cual un documento de archivo mantiene sus valores 

administrativos, legales, fiscales o contables, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

 

. 

 


